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' SESION PLENARIA NQ 71 
' CELEBRADA EL DIA 5 DE DICIEMBRE 

DE 1990. 

(Se inicia la sesión a las trece 

horas treinta y cinco minutos). 

SR. PRESIDENTE: Señoras y señores 
Diputados, se abre la sesión. 

Nos congrega un año más la cele­

bración de un acontecimiento que mar­

co el camino democrático de nuestro 

país y abrió una nueva y larga etapa 

de convi.vencia en paz y en 1 ibertad. 

Cada año, en estas fechas, el Parla­

mento de La Ríoja se reúne presidido 

por una alta representación institu­

cional. Se ha convertido ya en una 

tradición, que estamos decididos a 

continuar. Hoy es un día de fiesta. 

en la alegría serena de ver arraigada 

ya en nuestra tierra a que !la semi !la 

frágil. que hace doce años el pueblo 

español plantaba ilusionado. Hoy es 

ya un recio árbol de profundas raí-

ces. Volvemos la . . 
v1s~...a atrás sin 

nostalgia y con honda satisfacción. 

Ha sido largo y a veces dificultoso 

el camino recorrido desde que aquella 

norma jurídica fundamental y fundante 

del Estado de Derecho .. elaborada por 

las Cortes democráticas, era refren­

dada con fuerza por el pueblo el día 

6 de diciembre de 1978. Desde enton­

ces la sociedad espaftola contaba con 

una Carta suprema de libertades y de­

rechos, con una norma superior que 

vinculaba a la vez a los ciudadanos y 

a los poderes públicos, con unas re­

glas del juego democrático de las 

instituciones del Estado, articulando 

la unidad de Espafta con el derecho a 

la autonomía de sus nací.onalidades y 

regiones, respondiendo a la hetero­

génea realidad de un país plural. 

Allí nacía nuestro sistema autonómi­

co. nuestra realidad actual tan llena 

de posibilidades y de esperanzas. 

All J nacía una manera diferente de 

vivir, para este país tan acostumbra­

do al enfrentamiento. Allí nació un 

modo cada vez más natural de practi­

car la tolerancia y el mutuo respeto 

a las personas y a las ideas. 

Hoy celebramos estos doce aftas de 

vida democrática en España, doce años 

sólo, que la intensidad de lo vivido 

y la magnitud de lo realizado se con-· 

vierten, en nuestra consciencia, en 

un período largo y sólido. Y por en­

cima de nuestras divergencias legíti­

mas, de nuestras equivocaciones y de 

nuestros particulares intereses, hoy 

nos reúne aquel espíritu integrador 

que hizo posible un texto pactado con 

un solemne compromiso de lealtad a la 

norma constitucional y de común es­

fuerzo en un proyecto nacional tan 

amplio, que pueda recoger sin exclu­

siones de nadie todos los valores su-

periores que la Carta Magna propugna 

ya desde su artículo primero: La Li-· 

bertad, la Justici.a, la Igualdad y el 

pluralismo político. 

Señoras y señores Diputados. Para 

presidir esta celebración tenemos hoy 
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la satisíacción de contar con la pre­

sencia del Presidente del Congreso de 

los Diputados, Excelentísimo señor 

don Félix Pons Irazazábal, invitado 

de honor hoy en el Parlamento de La 

Rioja, a quien muy gustoso cedo ahora 

la palabra. 

' SR. PONS !RAZAZABAL: Señor Presi-

dente, señoras y señores Diputados. 

Quiero agradecer muy vivamente, muy 

cordialmente, la invitación para com­

partir con esta Institución, con to­

dos ustedes, una celebración tan sig­

nificativa como la del día de la 

Constitución, cargada de rea.lidades y 

de simbolismos. De realidades por 

cuanto los frutos que esta Constitu­

ción ha producido a lo largo de estos 

doce años, son un elemento sólido so­

bre el que la sociedad espafiola pro­

yecta su vida cotidiana y su futuro; 

pero también por la conveni enci.a de 

examinar la Constitución como punto 

de partida de nuestra vida, por de­

lante de nuestra vida colectiva. 

Compartir la celebración del día 

de la Constitución como símbolo de 

valores compartidos, de una cultura 

compartida, no podría hacerse en me­

jor lugar, que en una Institución re­

presentativa, en un Parlamento regio­

nal, y en esta ocasión con extrema 

satisfacción en ia Diputación General 

de La Rioja. Porque creo que debemo~; 

de hacer un esfuerzo por hacer coin­

cidir una celebración tan signHica­

tiva como la de la Constitución con 

una reflexión. sob:r·e los mecanismos 

que hacen posible que la Constitución 

funcione. Y a partir de esta exigen-· 

cia que podemos proponernos llegamos 

a la inmediata conclusión. de que nos 

corresponde reí vindicar permanente~­

mente -y en un día como el de la c~·­

lebración de la Constitución de forma 

más señalada- el papel central del 

Parlamento en el sistema político de­

mocrático. Y no por inercia institu­

cional, no porque hayamos o ido decir', 

hayamos recibido, de quienes nos han 

transmitido la cultura democrática 

que eso es así; no por devoción acrí­

tica a esa cultura que nos ha sido 

transmitida, sino por la convicción 

profunda de que el proyecto de liber­

tad que simboliza la Constitución, el 

proyecto de vida abierta, libre, para 

la sociedad que simboliza la Cons­

titución, tiene su centro vital en 

las instituciones representativas del 

país. Y que sin un buen funcionamien­

to de las instituciones representati­

vas del país es imposible, que ese 

proyecto de libertad -y por tanto la 

Constitución como esquema que la sim­

boliza y la canaliza- pueda funci.onar 

adecuadamente. 

Vivimos en una sociedad moderna. 

La sociedad espafiola es una sociedad 

moderna. Es una sociedad en la que 

el protagonismo lo tienen los ciuda­

danos, los individuos, los grupos. Es 

una sociedad estructurada, en la que 

hay energías múltiples que actúan 

con autonomía, que se interrelacio-
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nan, y que empujan los distintos sec­

tores del pais en direcciones diver­

sas, creadoras, a veces también crea­

doras de tensiones, No es la nuestra 

una sociedad arcaica, invertebrada, 

sometida a esquemas autoritarios que 

impiden el protagonismos de los indi­

viduos o de los grupos que intentan 

canalizar, encauzar, mediatizar el 

protagonismo de los ciudadanos, y 

anulan las energfas de la sociedad y 

de los grupos sociales. Es una socie­

dad moderna, y, por tanto, una socie­

dad compleja. 

Pues bien. La clave de bóveda de 

la vertebración de una sociedad libre 

y moderna; la clave de bóveda de la 

vertebración de una sociedad comple­

Ja; la clave de bóveda de una demo­

cracia capaz de envolver armoniosa­

mente todas esas energías y todos 

esos protagonismos, es sin duda el 

Parlamento. Lo es, porque el Paria­

mento, los Parlamentos, las institu­

ciones representativas, libre y demo­

cráticamente representativas, son las 

que pueden realizar la función im­

prescindible de canalizar y ordenar 

esa complejidad de una sociedad mo­

derrta.. Una sociedad moderna en la 

que para desesperación de muchos, na­

da es fácil ni simple. Nos levantamos 

todos los días, y sale al encuentro 

esa complejidad a la que vengo alu­

diendo. Y muchos preferirían arbi­

tristamente que no existiese esa com­

plejidad, o -más allá- tienen la re­

ceta mágica para anularla; las solu-· 

ciones simplistas, las simplificacio­

nes unilaterales, que, naturalmente, 

no eliminarían la complejidad, sino 

que la esconderían desde perspectivas 

inadmisibles. 

Pero la libertad ha hecho calar 

profundamente la convicción, de que 

la simplificaciones unilaterales y 

los arbitrismos impuestos nunca abren 

la puerta de las soluciones ni marcan 

e 1 e ami no del progreso. Una sociedad 

libre es forzosamente una sociedad 

de matices y de aportaciones plura­

les. No es de blanco o negro, ni de 

ahora o nunca. Los intereses socia­

les y económicos no están ordenada­

mente alineados, ni caminan o progre­

san por vías independientes, o, nece­

sariamente, enfrentadas e incompati­

bles. iAl revés! Nuestras sociedades 

son sociedades de intereses muy es­

trechamente vinculados entre sí; de 

sectores muy interdependientes, muy 

interrelacionados; son realidades, 

que podríamos llamar caleidoscópicas. 

Es dificil hacer una síntesis útil de 

esta realidad. Es dif:ícJ.l encontrar 

un punto asumible y aceptable para la 

mayoría, que no sea insoportable para 

la minoria. Ca.da vez es m<is dificil 

que el principio del funcionamiento 

de la mayoría, como regla de oro de 

un sistema democrático, no choque con 

intereses vitales de minorías. Por 

eso cada vez más mayorías tienen que 

integrar armoniosamente sus decisio­

nes, intereses minoritarios, que son 

esenciales para el buen funcionamien-
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to de una sociedad moderna y comple­

ja. Es dificil reconstruir ese equi-

1 ibrio cambiante de matices, y fijar 

Jos objetivos y las soluciones para 

estas so e i edades tan di vers i. f i cadas 

y tan dinámicas. 

Pues bien. Ese papel tan dificil, 

es el papel de los Parlamentos demo­

cráticos. Son los Parlamentos demo­

cráticos, realmente representativos, 

los que pueden llevar a cabo esa fun­

ción de canalización, de ordenación 

de alternativas .. de búsqueda de inte­

reses mayoritarios y minoritarios. Es 

el Parlamento el que tiene la respon­

sabilidad de expresar y tratar orde­

nadamente los problemas de la socie­

dad. Es el Parlamento el que tiene 

la responsabilidad de articular un 

diálogo de diversidades y de mati­

ces, una confrontación de alternati­

vas, una reducción de arbitrarieda­

des Y de unilateral ismos. Natural­

mente que podria dejarse hipotética­

mente al libre juego de todas estas 

fuerzas su propia ordenación, pero 

sabemos que el resultado normalmente 

no es satisfactorio; que el resultado 

es el de la imposición de los más 

fuertes sobre ios más débiles, de la 

fuerza económica, de la fuerza so­

cial, de la fuerza política, o de la 

fuerza a secas. Y naturalmente ésta 

no es una solución aceptable. Debe 

ser una expreE;ión ordenada a través 

del mecanismo de la representación. 

donde los ciudadanos han contrastado 

sus aspiraciones, han orientado bási-

camente sus grandes opnones en el 

foro del Parlamento; donde toda esa 

diversidad y esa complejidad se orde­

ne, se canalice, se busquen las armo-­

nias, las soluciones aceptables para 

la mayoría, pero también aceptables 

para las minorias. 

Y respondiendo a estos retos, los 

Parlamentos democráticos deben ejer­

cer una función -extraordinariamente 

importante a mi JUlClO- en nuestras 

sociedades; deben hacer una contribu-­

ci.ón a la racionalización de la vida 

política absolutamente imprescindi­

ble, para reducir la distancia que a 

menudo podemos encontrar entre qule·­

nes tienen la responsabilidad polfti­

ca y quienes son sus representados. 

Los ciudadanos en su vida cotidia­

na, en su vida de relación ordinaria, 

en su traba.io. en su familia, en sus 

ciudades, en el desarrollo de super­

sonalidad, esperan de nosotros com­

portamientos racionales; aspiran a un 

entorno racional, y eso no supone ni 

resignación, ni frustración. Esperar 

que los resultados del entorno en 

cualquiera de los campos de actividad 

de un ciudadano van a responder a ex­

pectativas racionales, no es encerrar 

al ciudadano en una campana de resig­

nación o de frustración. Sin embargo, 

curiosamente, eso que es normal en la 

vida ordinaria, no podemos decir que 

sea siempre lo normal en la vida po­

lítica o en el esquema de representa­

ción. Demasiado a menudo la vida po­

litica se rige todavia por categorias 
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prelógicas, me atrevería a llamar. No 

es sólo -como decía Clemenceau- que 

las palabras de los políticos puedan 

distinguirse claramente porque siem­

pre hablan en futuro. No es sólo que 

pueda reconocerse el discurso politi­

co por esa referencia permanente a 

las expectativas que se crean. sino 

que se mantiene un esquema amplia­

mente compartido. Porque no estoy ha­

ciendo crítica ni de unos o de otros .. 

sino de la necesidad de reflexionar 

conjuntamente las realidades que nos 

son absolutamente comunes. Decía que 

no es sólo eso, sino la concepción de 

la vida política como un ejercicio de 

ilusión, más que de interés. La polí­

tica consistiría más en ílusiona.r, 

que en interesar; o en 

cantar, más que en 

seducir y en 

convencer. Me 

atreverí.a a decir, que a veces parece 

que se está cultivando la vertiente 

mágica de la política. Sin embargo un 

esquema de representación creíble no 

puede seguir funcionando en una so­

ciedad adulta, moderna, compleja, s1 

resulta que quienes asumen la repre­

sentación política aparecen revesti­

dos de una especie de aura de omnipo­

tencia -más o menos di.vina- cuando 

hacen sus programas que van a plan­

tear a los ciudadanos, sus promesas 

de que van a resolver todos los pro­

blemas, y luego aparecen reducidos a 

una modesta incapacidad ante la rea­

lidad., cuando la representaci.ón les 

ofrece la oportunidad de demostrar la 

virtualidad de las fórmulas anuncia-

das. No basta el mensaje de la volun­

tad como fórmula operativa, para mo­

dificar la realidad. No es desde lue­

go una reflexión para hoy, ni para 

aquí. Es la reflexión más genéri 

ca, que podríamos hacer en cualquier 

país de democrctc ia representa t. iva; en 

cualquier país, y en muchos tíempos 

anteriores, presentes y posiblemente 

futuros, pero que no por eso debemos 

de dejar de hacerlos. 

La democracia no es un siste­

ma cerrado y acabado. Las profundas 

transformaciones de la sociedad y la 

evolución constante que experimenta 

obligan a una reflexión permanente. 

sobre el. sistema de representación 

política. No para cuestionar su leqi­

t.ímidad, si.no para asegurar su moder" 

nidad; es decir, su correspondencia 

con el tiempo y con la historia. 

La vida democrátlca necesita una 

renovaci.ón permanente. Y hoy uno de 

l.os esfuerzos más necesarios, es el 

de la progresiva racionalización de 

!a vida política. Un objetivo para 

ahora. mismo, es el de aproximar el 

lenguaje político, la argumentación 

política, la programación, incluso la 

escenografía política, a la sociedad 

real. Parece que existe un consenso 

universal entre los propios ciudada­

nos, en que la política necesita un 

componente de espectáculo. Posible­

mente deba ser así, y que no existe 

poder real sin un mínimo de escenifi­

cación; pero lo que debemos hacer es, 

adaptarla a ia sociedad real y al 
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tiempo al que vivimos. Pero en esa 

función necesaria en el caminar en 

esa dirección, los Parlamentos demo­

cráticos pueden jugar. deben jugar, 

un papel fundamental. 

El pluralismo contrastado en un 

proceso de confrontación dialéctica 

ordenada, tiene una extraordinaria 

virtuali.dad purificadora. Las ideas y 

los programas parecen acertados, has­

ta que se someten a critica o a com-­

paración. Las actuaciones políticas 

parecen correctas, hasta que un efi -· 

caz sistema de control hace evidentes 

sus deficiencias. El pluralismo opera 

así como un mecanismo de corrección 

-de eso que llamaba la vertiente o 

las constantes mágicas de la polí­

tica-, y exige un permanente esfuer­

zo de racionalización. Y el campo de 

operaciones natural del pluralismo es 

el Parlamento. Cuanto más nítido, más 

vivo, y más operante sea el pluralis­

mo; cuanto más capaces sean los Par­

lamentos de articular ese pluralismo, 

más garantías de que la acción de go­

bierno es correcta, es eficaz; cuanto 

más se reduce la distancia entre la 

escenificación política y la vida 

real, más garantías de que se reducen 

esos aspectos mágicos o prelógicos de 

la. política; porque existe ese con­

traste, esa confrontación dialéctica 

de los intentos de apartarse de la 

realidad, con quienes trabajan desde 

el pluralismo aferrado a esa reali­

dad. 

Nuestra vida parlamentaria se en-

marca en tradiciones y modelos de la 

cultura democrática occidental. pero 

la vitalidad y el peso que hoy tiene 

la sociedad es paño 1 a no nos permi. te 

limitar esa adscripción a esa cul-­

tura de la democraci.a parl,>mentaria, 

a una simple asociación pasiva. He-­

mos de ser socios activos de la cul­

tura democrática. Eso quiere decir. 

que hemos de impulsar permanentemen-­

te la renovación de la vida parla­

mentaria. No para reducir las f.un·­

ci ones de los Par 1 amentos en 1 a so­

ciedad actual como a veces se preten-· 

de, sino para intentar mantener y 

vitalízar el papel de las institucio­

nes parlamentarias representativas en 

todos los niveles esenciales e in-­

sustituibles, buscando su permanente 

adecuación a la sociedad a la que han 

de representar y servir. 

Son estos apuntes .que a lo mejor 

en el día a día de la vida institu­

cional no es fácil hacerse. pero a 

veces conviene salirse del camino. El 

día de la Constitución es una buena 

ocasión para salir de la corriente, y 

deternerse a ver con perspectiva de 

dónde venimos y lo que hemos hecho. 

Yo creo que éste es un buen momento. 

En medio de los problemas que toda 

sociedad moderna genera. tenemos la 

sensación de haber puesto en estos 

años de democracia a España en el ca-­

mino de un futuro mejor. Pero no por 

casualidad, sino porque unas institu­

ciones democráticas consolidadas han 

demostrado, que son el entramado im-
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prescindible para un progreso autén­

tico. Que sin ese entramado constitu­

cional de libertades estructuradas 

en mecanismos que hacen posible que 

esas energías individuales y colecti­

vas de la sociedad española se expre­

sen. no tendríamos un hori.zonte de 

progreso como el que tenemos en estos 

momentos. Las posibilidades ele nues­

tro pueblo. la capacidad de aprove­

char sus más diversas energías. la 

garantia de que la sociedad y cada 

uno de sus sectores pueden deci.dir 

hacia dónde quieren orientar sus es­

peranzas y ambiciones forman un hori­

zonte abierto de libertad, que nunca 

deberíamos cansarnos de valorar. Y no 

por el hecho de que los tiempos ahora 

puedan parecer mejores que hace unos 

años. sino porque ahora tenemos la 

certeza de que las dificultades y los 

problemas -indiscutibles. insoslaya­

bles, que van a existir siempre- no 

nacen de una oscura fatalidad o de 

una absurda conjura, sino que están 

en la misma entraña de la vida. Pero 

sabemos también ahora. que la ví.da no 

se nos esconde ni escamotea; que po­

demos enfrentarnos a ella tal como 

es, sin que nadie intente explicarnos 

versi.ones unilaterales o simpl í.fica-· 

doras. No nos llega mutilada arbitra­

ria.mente .. sino que puede manifestarse 

y percibirse con todos los riesgos y 

problemas, pero también con todas sus 

potencialidades inagotables. 

Por eso yo creo que celebrar el 

día de la Constitución en un ámbito 

como el parlamentario, ámbito de re­

f lexi.ón y de i ibertad por su propia 

naturaleza. nos conduce por supuesto 

a un punto de reflexión crítica. ne­

cesaria, imprescindible. No hay que 

olvidar nunca aquella frase, de que 

"la crítica es el credo del hombre 

libre". 

Pero, ¿por qué negarnos tamb1én 

el derecho a la sati.sfacción y sobre 

todo el derecho a la esperanza racio~, 

na l. legítima, que nace de habernos 

demostrado como ciudadanos y como 

pueblo de lo que somos capaces. y de 

saber que sobre estas mismas capaci­

dades individuales y colectivas. tra-­

bajando en libertad. sabiendo que la 

libertad de cada uno es necesariamen­

te la condición de la libertad de los 

demás. tenemos por delante un futuro 

mejor? 

Muchas gracias, señor Presidente, 

por haber tenido ocasión de compartir 

estas reflexiones con todos ustedes. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, 

sefíor Presidente. Se levanta la se-­

sión. 

(Eran las catorce horas cinco mi­

nutos). 
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